
Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 1 -– 

 

 

 

Acta de la sesión ordinaria 24-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., el lunes doce de agosto 

del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con tres minutos, con el siguiente cuórum: 

Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, presidente; MBA. Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. Sonia Mora Jiménez, 

secretaria; MBA Fernando Víquez Salazar, vocal. 

Lic. Rafael Eduardo Fernández Zamora, en su condición de fiscal. 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A 

Lic. Douglas Montero Arguedas, gerente de la sociedad, Lic. José Alberto Rodríguez 

Sánchez, gerente a.i. Área de Operaciones BCR SAFI; Lic. Roberto Quesada Campos, 

auditor interno; Licda. María José Mora Bermúdez, jefe de Riesgo y Control 

Normativo. 

Por Banco de Costa Rica: 

MBA Douglas Soto Leitón, gerente general; Lida. María Eugenia Zeledón Porras, 

auditora General Corporativa a.i.; Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo 

Jurídico; (1) Dr. Juan Carlos Castro Loría, asesor jurídico Junta Directiva; MSc. Minor 

Morales Vincenti, gerente Corporativo de Riesgo; MBA Pablo Villegas Fonseca, 

Secretario General Junta Directiva 

(1) Se une a la sesión según se indica en el texto del artículo III. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de tecnología 

de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la voluntad y la 

conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey somete a consideración del directorio, el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 24-24, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Actas de las sesiones ordinarias 22-24 y extraordinaria 23-24, celebradas, en su 

orden el 24 y 31 de julio del 2024. 

C. SIG- CORPORATIVO  

Gerencia Corporativa de Tecnología/ Gerencia Corporativa de Operaciones BCR: 

C.1 Reporte de avance trimestral planes de acción Auditoría Externa Acuerdo 

Conassif 5-24 (CFBCR). (CONFIDENCIAL)  

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 
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Gerencia de la sociedad: 

D.1 Modificación en las Políticas de Inversión de los Fondos Financieros. 

(CONFIDENCIAL)  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad:  

D.2 Actualización Plan de Formación de Riesgos. Atiende SIG-32 (CONFIDENCIAL)  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Resumen Fondos de Inversión Inmobiliarios, con corte a junio 2024. Atiende 

acuerdo sesión 01-24, art III, pto. 2). (CONFIDENCIAL). 

E.2 Análisis de la situación financiera, con corte a febrero y junio, 2024. Atiende SIG-

03. (CONFIDENCIAL). 

E.3 Informe situación financiera, a febrero. Atiende SIG-03. (PÚBLICO). 

E.4 Estados financieros intermedios no auditados, a junio 2024. Atiende SIG-03 

(PÚBLICO). 

E.5 Borrador para propuesta de ajuste del Reglamento del Comité de Inversiones. 

Atiende parcialmente el acuerdo sesión 36-23, artículo IV, punto 3). 

(CONFIDENCIAL). 

E.6 Informe de avance de la gestión comercial y desempeño de canales, con corte a 

junio 2024. Atiende el acuerdo sesión 16-24, artículo VII, punto 2) y el SIG-38. 

(CONFIDENCIAL). 

E.7 Informe de avance sobre estimación de contratos en fondos de inversión 

inmobiliarios Atiende acuerdo sesión 20-24, art III. (CONFIDENCIAL). 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad:  

E.8 Informe del perfil de riesgos y los fondos administrados BCR SAFI, con corte a 

mayo y junio 2024. Atiende SIG-10. (CONFIDENCIAL). 

Gerencia Corporativa de Riesgo:  

E.9 Informe de desempeño del sector industria fondos inmobiliarios y sus 

implicaciones en la cartera de crédito del BCR. (CONFIDENCIAL). 

Auditoría Interna de la sociedad: 

E.10 Informe de avance del plan de labores, con corte al segundo trimestre 2024. 

(PUBLICO).  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Nota de respuesta BCR SAFI GG 294-2024 relacionada con el hecho relevante 

CHR-5227. (CONFIDENCIAL). 

F.2 Oficios CGR 10873 (DJ-1192) 10738-2024 (DJ-1165), sobre la adopción de 

medidas cautelares en el marco de una investigación o un procedimiento 

administrativo. (PUBLICO). 

F.3 Solicitud de prórroga oficio Sugeval G41/0/1266. (CONFIDENCIAL). 

F.4 Oficio Sugeval H00/0/1324 sobre requerimiento de información y solicitud de 

prórroga (CONFIDENCIAL). 

G. ASUNTOS VARIOS 

 Así las cosas, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Buenas. Al ser las 2:03 

de la tarde, del día 12 de agosto del 2024, comenzamos con la aprobación del orden del día 

¿Tienen alguna observación para el orden del día?”. 
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 Solicita el uso de la palabra el señor Douglas Montero Arguedas y manifiesta: 

“Yo tengo una don Luis. Nada más en Asuntos Varios, comentarle el tema del viaje de la próxima 

semana”.  

 Posteriormente, el señor Cuenca refiere: “Con este asunto vario, no veo más 

manos. Entonces, quedaría aprobado la orden del día”. 

 De seguido, solicita el uso de la palabra el señor Rafael Eduardo Fernández 

Zamora y dice: “Perdón, no le levanté la mano, pero es que aquí tengo una dudita. Es que hay 

uno que dice estados financieros a febrero, pero después dice, estados financieros intermedio no 

auditados a junio, entonces no sé si son a febrero o son a junio el E.4”. 

 Al respecto, don Luis Emilio aclara: “Es porque teníamos un punto pendiente, 

¿se acuerda? porque los de febrero no habían pasado, entonces era por eso (se refiere a la sesión 

22-23, del 24 de julio del 2024)”. 

 Entonces, manifiesta el señor Fernández: “Sí, en la estructura está bien, es el 

E.03 febrero y el E.03, situación financiera a febrero y después el E.04 es estados a junio 

correcto, sí, está bien, perdón”. 

 Así las cosas, el señor Cuenca refiere: “No se preocupe, don Rafael para eso es 

este momento de la sesión”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 23-24, con la inclusión de un 

asunto en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, conforme se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Luis Emilio 

Cuenca Botey somete a la aprobación de la Junta Directiva, las actas de las sesiones ordinaria 

22-24 y extraordinaria 23-24, celebradas, en su orden, el veinticuatro y treinta y uno de julio del 

dos mil veinticuatro. 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, el señor Luis Emilio Cuenca Botey introduce diciendo: “Pasaríamos 

a la aprobación de actas, el acta de la sesión ordinaria 22 y extraordinaria 23, del año 24, que 

fueron celebradas el 24 y 31 de julio, respectivamente ¿No sé si hay ahora alguna observación? 

¿Don Pablo (Villegas) no sé si hubo observaciones?”. 

 Al respecto, señala el señor Pablo Villegas Fonseca: “Gracias. Don Luis, 

informarle al cuerpo colegiado que en relación con el acta 22-24, celebrada el 24 de julio no se 

recibieron observaciones de parte de la administración y de parte de los señores directores. Nada 

más dejar constando que en dicha acta los artículos número (VII), XII y XIII no fueron remitidos 

en esta oportunidad a la directora Mahity Flores Flores, ya que se excusó del conocimiento de 

esos temas por tratarse de aspectos relacionados con el Parque Empresarial del Pacífico. 
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 Asimismo, informar, que del acta extraordinaria 23-24, celebrada el 31 de julio, 

tampoco se recibieron observaciones del documento. Los documentos que están depositados en 

SharePoint son las últimas versiones y serían las que estarían para aprobar si ustedes así lo tienen 

a bien. Sí dejando constancia de que doña Mahity no participa de la aprobación de dicha acta, 

porque no asistió a dicha sesión y por el contenido tampoco dicho documento se le circuló a ella 

para que por favor lo tomen en cuenta. Si lo tienen a bien, serían dos documentos para aprobar”. 

 Posteriormente, consulta don Luis Emilio: “Si lo tienen a bien estarían 

aprobados de esa forma, dejando constancia lo ya mencionado por don Pablo con respecto a 

doña Mahity”. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la aprobación del acta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Aprobar las actas de las sesiones ordinaria 22-24 y extraordinaria 23-24, 

celebradas, en su orden el veinticuatro y treinta y uno de julio del dos mil veinticuatro. 

2. Dejar constando que en el acta ordinaria 22-24, los artículos VII, XII y XIII no 

fueron remitidos a la señora Mahity Flores Flores, ya que se excusó del conocimiento del tema 

por tratarse de aspectos del Parque Empresarial del Pacífico. 

3. Dejar constando que el acta de la sesión extraordinaria 23-24 no fue remitida a 

la señora Mahity Flores Flores para su conocimiento, asimismo con la salvedad que no participa 

de dicha aprobación, dado que no asistió a la sesión. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO IV 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley 

No. 7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración 

Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975, del 

04 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VI 

 Declarar PRIVILEGIADO y CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la 

documentación de soporte, por cuanto el tema se relaciona con la estrategia de la sociedad y 

por tratarse de información privilegiada de acuerdo con los artículos 102 y 103 de la Ley No. 

7732, Ley Reguladora del Mercado de Valores y de uso restringido, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 273 de la Ley General de la Administración Pública. 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (n.°7975, del 04 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, según lo dispuesto 

en acuerdo VII anterior, se presenta el informe que contiene los estados financieros de BCR 

SAFI, con corte a febrero del 2024. Lo anterior según lo dispuesto en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-03. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, 

a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se detalla el resumen ejecutivo que acompaña a los estados 

financieros de BCR SAFI, con corte a febrero del 2024. 

BCR SAFI 

INFORME FINANCIERO FEBRERO 2024 

RESUMEN EJECUTIVO 

1. Balance de Situación   

1.1 Análisis interanual (febrero 23 vs febrero 24)   

Los activos totales presentaron una variación de -17.4%, donde la cuenta que presenta mayor 

variación es “Gastos pagados por anticipado”. 

El pasivo presenta una variación de -42.4%, en comparación al año anterior, principalmente 

por la partida de Impuesto sobre la renta por pagar y diferido 

Con respecto al Patrimonio este presenta variación interanual de -11.1%. La cuenta que 

presenta mayor variación es la Utilidad del Periodo. 

1.2 Análisis Mensual (enero 2024 vs febrero 2024)   

Los activos totales disminuyeron durante el mes de febrero 2024 en -0.8% con respecto al mes 

de enero de 2024, por la disminución de la cuenta de Inversiones en Títulos y Valores. 

El pasivo varió –0.8 % en comparación con el mes de enero 2024, por la disminución de la 

cuenta retenciones por pagar. 

Con respecto al Patrimonio, presenta una variación de 0.2%, en comparación al mes anterior. 

2. Estado de Resultados  

2.1Análisis Interanual (febrero 24 vs febrero 23)   
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2.1.1 Ingresos Financieros   

Estos presentan una variación de -¢21 MM con respecto al año anterior, principalmente por la 

disminución de las inversiones en títulos valores. 

2.1.2 Ingresos Operativos  

Las comisiones de administración presentan una disminución neta de -21.% con respecto al año 

anterior. 

Con referencia al comportamiento de los ingresos por comisiones, se detallan las variaciones 

para los catorce fondos de inversión, en relación con el año anterior:   

 

2.1.3 Gastos de Operación.   

Estos presentan una variación de -21.5% con respecto al año anterior, debido a la disminución 

en los gastos operativos. 

2.1.4 Resultado del período.  

La utilidad del período a febrero 2024 presenta una variación de -¢54 millones en comparación 

con el año anterior.   

2.2 Análisis mensual (febrero 2024 vs enero 2024)   

2.2.1 Ingresos Financieros.   

Estos presentan variación de - ¢1.7 millones con respecto al mes anterior, debido a la 

disminución de ingresos en Intereses, Descuentos y Dividendos. Otros Ingresos. 

2.2.2 Gastos Operativos.   

Estos presentan una variación de -¢8.9 con respecto al mes anterior, debido a la disminución en 

la partida de otros gastos operativos, para el periodo de enero 24 se realizó el registro del pago 

de la multa al Ministerio de Hacienda por incumplimiento Notificación N° MH-DGT-DGCN-

DG-RI-0358-2023 por lo que para el mes de febrero la partida se regula.  

2.2.3 Gastos con partes relacionadas.   

Estos presentan variación de -6.6% con respecto al mes anterior. 

2.2.4 Gastos Administrativos.   

Estos presentan variación de -3.6 % con respecto al mes anterior. 

2.2.5 Resultado del período.    

Al finalizar el mes el resultado del período presentó una variación de ¢9 MM en comparación 

con el mes anterior. 

  



Fondos de Inversión 

Sociedad Anónima 

 

 

-– 7 -– 

 

 

 

3. Indicadores Financieros:  

 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, en el artículo 30 del Acuerdo Conassif 6-18 Reglamento de Información 

Financiera indica que la alta gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su 

información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (Conassif) y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Segundo. Que, en el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define Órgano de 

dirección como: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la 

organización. Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u 

órgano equivalente. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe que contiene los estados financieros de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte a febrero del 2024, conforme 

al documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital 

de esta sesión. Atiende el Sistema de Información Gerencial, SIG-03. 
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ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de la agenda denominado Asuntos Informativos, el señor José 

Alberto Rodríguez Sánchez, gerente de Operaciones de la sociedad presenta a 

conocimiento de esta Junta Directiva, el documento que contiene los estados financieros 

intermedios sin auditar de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con 

corte al 30 de junio del 2024. Lo anterior según lo dispuesto en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-03. Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Dicha información es acompañada por la nota AUD-SAFI-040-2024, de fecha 

17 de julio del 2024, remitida por la Auditoría Interna de BCR SAFI, la cual contiene refrendo 

de los estados financieros intermedios no auditados de BCR SAFI, con corte al 30 de junio 

del 2024. 

 Seguidamente, se transcribe el resumen ejecutivo que acompaña al tema. 

BCR SAFI 

INFORME FINANCIERO JUNIO 2024 

RESUMEN EJECUTIVO 

1. Balance de Situación   

1.1 Análisis interanual (junio 23 vs a junio 24)   

Los activos totales presentaron una variación de 2.30%, donde la cuenta que presenta mayor 

variación es “Disponibilidades”. 

El pasivo presenta una variación de -13.90%, en comparación al año anterior, principalmente 

por la partida de “Cuentas y comisiones por pagar”. 

Con respecto al Patrimonio este presenta variación interanual de 6.20% producto de la no 

distribución de utilidades en el periodo 2024. 

1.2 Análisis Mensual (mayo 2024 vs junio 2024)   

El activo total aumento durante el mes de mayo 2024 en 0.6% con respecto al mes de mayo de 

2024, por el aumento de la cuenta “Disponibilidades”. 

El pasivo varió 1.1 % en comparación con el mes de mayo 2024, por el aumento en la cuenta de 

“Provisiones” 

Con respecto al Patrimonio, presenta una variación de 0.6%, en comparación al mes anterior. 

2. Estado de Resultados    

2.1 Análisis Interanual (junio 24 vs junio 23)   

2.1.1 Ingresos Financieros   

Estos presentan una variación de -37.5% con respecto al año anterior, principalmente por la 

disminución en la cuenta de intereses sobre inversiones en títulos valores cuenta. 

2.1.2 Ingresos Operativos  

Las comisiones de administración presentan una disminución neta de -23.5% con respecto al 

año anterior. 

Con referencia al comportamiento de los ingresos por comisiones, se detallan las variaciones 

para los catorce fondos de inversión, en relación con el año anterior:   
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2.1.3 Gastos de Operación.   

Los gastos de operación presentan una disminución neta de -20.4% con respecto al año 

anterior. 

2.1.4 Gastos con partes relacionadas 

Los gastos con partes relacionadas presentan una variación de -¢149.58 millones en 

comparación con el año anterior. 

2.1.5 Resultado del período.    

La utilidad del período a junio 2024 presenta una variación de -¢162 millones en comparación 

con el año anterior.   

2.2 Análisis mensual (mayo 2024 vs junio 2024)   

2.2.1 Ingresos Financieros.   

Estos presentan variación de -1.5% con respecto al mes anterior, debido a la disminución de 

ingresos en Intereses, Descuentos y Dividendos.  

2.2.2 Ingresos de operación  

Estos presentan variación de -¢29 millones con respecto al mes anterior, debido a la 

disminución del ingreso en comisiones de Administración.  

2.2.3 Gastos Operativos.   

Estos presentan variación de -6.4% con respecto al mes anterior, debido a la disminución en el 

pago a Otras Entidades Comercializadoras. 

2.2.4 Gastos con partes relacionadas.   

La variación de los gastos con partes relacionadas es de -¢4 millones de colones, los cuales 

están relacionados a la disminución de los ingresos por comisión.  

2.2.5 Gastos Administrativos.   

Estos presentan variación de ¢9 millones con respecto al mes anterior. 

2.2.6 Resultado del período.    

Al finalizar el mes el resultado del período presentó una variación de -¢121. MM en 

comparación con el mes anterior. 
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3. Indicadores Financieros:  

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, en el artículo 30 del Acuerdo Conassif 6-18 Reglamento de Información 

Financiera indica que la alta gerencia de cada entidad es responsable de la presentación de su 

información financiera separada o consolidada, según corresponda, de acuerdo con lo que 

disponga la regulación pertinente emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (Conassif) y las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Segundo. Que, en el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno Corporativo, 

Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículo 3: Definiciones, punto o, define órgano de 

dirección como: 

Órgano de Dirección: Máximo órgano colegiado de la entidad responsable de la organización. 

Corresponde a la Junta Directiva, Consejo de Administración u órgano equivalente. 

Se dispone: 

1.- Dar por conocidos los estados financieros intermedios sin auditar de BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con corte al 30 de junio del 2024. Lo 

anterior según lo dispuesto en el Sistema de Información Gerencial, SIG-03., conforme al 

documento conocido en esta oportunidad, cuya copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

2.- Dar por conocida la nota AUD-SAFI-040-2024, de fecha 17 de julio del 2024, 

remitida por la Auditoría Interna de BCR SAFI, la cual contiene el refrendo de los estados 

financieros intermedios de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., con 

corte al 30 de junio del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya 

copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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ARTÍCULO X 

 El señor Luis Emilio Cuenca Botey propone a la Junta Directiva de BCR 

SAFI, salvo mejor criterio, la aprobación de cambio en el orden del día, para que en capítulo 

de agenda denominado Asuntos Resolutivos, se conozca en este momento, el tema referente a 

la solicitud de ampliación del plazo para la conformación del quórum del Comité de 

Inversiones de BCR SAFI hasta por un periodo adicional de seis meses del plazo transitorio 

definido en el Reglamento del Comité de Inversiones de BCR SAFI. Copia de la información 

se suministró, de manera oportuna, a los miembros del directorio y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión. 

 Para tales efectos, se incorpora nuevamente a la sesión por la modalidad de 

telepresencia, el señor Henry Meza Leandro, jefe de gestión fondos financieros de la sociedad. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Luis Emilio Cuenca Botey expresa: “Pasamos entonces 

al siguiente punto, a cargo de don Henry Meza, que es el borrador para una propuesta de ajuste 

del Reglamento del Comité de Inversiones. 

 Lo que vamos a hacer por temas de tiempo y dada la complejidad de este tema 

es que si ustedes, lo tienen a bien, a cambiar el orden del día para que podamos incluir un 

punto resolutivo que tiene que ver con ampliar el transitorio que se ha hecho para que el 

Comité de Inversiones funcione con solo un miembro externo ¿Si lo tienen a bien estaríamos 

aprobando esto de esta manera? ¿Don Manfred (Sáenz) puede usted explicarnos por qué es 

necesario para esta Junta Directiva considerar esa ampliación?”. 

 Al respecto, manifiesta el señor Manfred Sáenz Montero: “Sí señor, con 

muchísimo gusto. Esta Junta había modificado la integración del Comité de Inversiones para 

que contará con tres miembros independientes y tres de parte de la administración. En el 

momento que se tomó la decisión, solamente había se contaba con un miembro contratado, 

designado, nombrado, para decirlo de esa manera. 

 Se estableció un transitorio, como bien lo menciona usted don Luis Emilio, 

para realizar los procesos de contratación y completar los tres miembros externos. Sin 

embargo, los procesos de contratación no sólo toman algún tiempo, aunque este es un proceso 

reducido en los plazos, pero además en materia de miembros externos por la experiencia en 

este procedimiento y en otros miembros externos de otros comités de Conglomerado 

(Financiero BCR), no siempre hay oferentes y a veces los oferentes que participan no 

califican. 

 Ya lo habíamos visto en el caso del último oferente que se revisó el Comité 

(Corporativo) de Nominaciones (y Remuneraciones) para este Comité de Inversiones y que 

se va a traer pronto a conocimiento de ustedes de que revisado después de una diligencia 

adicional no se va a recomendar. Y estoy haciendo aquí un spoiler de lo que se va a ver, pero 

tengo que hacerlo porque si no tiene sentido lo que estamos conversando. De manera que, 

para que el Comité pueda sesionar válidamente, hay un transitorio aprobado que ya se está 

perdiendo su vigencia y el cual se estaría aumentando su plazo de aplicación, de acuerdo con 

lo que ustedes estarían aprobando por seis meses adicionales.  
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 ¿Por qué seis meses adicionales? Porque los plazos en contratación no son tan 

expeditos, no es un tema de 15 días, 22 días y lo que no quisiera, por eso yo recomendé seis 

meses, no quisiera que a vuelta de tres meses estemos otra vez viendo aquí el tema y haciendo 

otra extensión del plazo. En el entendido que hay limitaciones de mercado de los oferentes y 

hemos encontrado limitaciones también de la dieta, que es una realidad de mercado, pero, 

vamos a ver cómo incentivamos que participen otras personas en este tipo de concurso ¿No 

sé si con eso don Luis Emilio, algún comentario adicional de mi parte?”. 

 Entonces, el señor Luis Emilio Cuenca refiere: “No. Yo creo que ampliamente 

explicado subrayar que se han hecho muchísimos esfuerzos que aquí no hay negligencia ni 

por parte de la administración, ni por parte de la Junta. Hay una situación casi que se escapa 

de nuestro control. Sin embargo, entonces lo que se le estaría proponiendo a la Junta es aceptar 

esta recomendación que hace don Manfred para poder ampliar el transitorio a seis meses. Si 

lo tienen a bien”. 

 Toma la palabra el señor Sáenz y sugiere: “Si me permite un comentario para 

efecto del acta que sería modificar el artículo del transitorio del Reglamento del (Comité de) 

Inversiones para que se extienda por un plazo ese transitorio de seis meses adicionales a partir 

del acuerdo que se está tomando ahorita en este momento”. 

 Posteriormente, don Luis Emilio agrega: “Entonces, lo haríamos de esa 

manera, en firme para que puedan proceder cuanto antes, porque hay una urgencia que 

funcione el Comité de inversiones”. 

 Los señores directores aprueban la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

1.- Aprobar la ampliación del plazo al transitorio definido en el Reglamento del 

Comité de Inversiones de BCR Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., para la 

conformación del quórum del Comité de Inversiones de BCR SAFI por un periodo adicional 

de seis meses, de acuerdo con las disposiciones y condiciones estipuladas en el mencionado 

documento, considerando la complejidad y las circunstancias actuales que han impactado este 

proceso. 

2.- Autorizar al Comité de Inversiones de BCR SAFI para que continúe 

funcionando con su conformación actual durante el plazo de ampliación del transitorio, 

asegurando así la continuidad de sus labores y la toma de decisiones sin interrupciones 

significativas. 

3.- Dejar constando que cualquier decisión tomada durante el periodo de 

ampliación del plazo transitorio esté sujeta a las normativas y procedimientos vigentes en el 

Reglamento del Comité de Inversiones de BCR SAFI, garantizando así la legalidad y la 

coherencia en las acciones realizadas. 

ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO XI 

 Según lo aprobado en el orden del día y por lo avanzado del tiempo, se adelanta 

el conocimiento del capítulo de agenda denominado Asuntos Varios y en esta ocasión el señor 

Douglas Montero Arguedas solicita a esta Junta Directiva autorización para el disfrute de un 

periodo de cuatro días de vacaciones que comprende las días 20, 21, 22 y 23 de agosto del 

2024, inclusive. 

 A continuación, se transcribe los comentarios realizados sobre este asunto. De 

seguido, el señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Y pasaríamos, entonces dada la hora a 

Asuntos Varios y tiene que ver con un viaje del señor gerente general. Adelante”. 

 Al respecto, el señor Douglas Montero Arguedas comenta: “Sí, gracias, don 

Luis. Bueno, como les había comentado en la sesión extraordinaria, mi hija va a ingresar a la 

Universidad en los Estados Unidos. Y yo, le había solicitado a don Luis, la posibilidad de 

ausentarme unas vacaciones del día 20 de agosto al día 23, sería martes, miércoles, jueves y 

viernes de la siguiente semana”. 

 Seguidamente, el señor Cuenca dice: “Muy bien, perfecto, entonces, bueno, 

entiendo que damos por conocida esta información que nos da el señor gerente general, 

debemos aprobarlo o es un resorte de la Presidencia porque yo ya lo aprobé de forma o la Junta 

debe tomar un acuerdo para aprobar ese permiso, etcétera”. 

 Sobre el particular, el señor Manfred Sáenz Montero agrega: “Normalmente, 

si usted me permite el comentario don Luis. Eso lo conoce la Junta y los aprueba la Junta, los 

nombramientos de Junta conocen estos tema de vacaciones. En ocasiones la presidencia de la 

Junta de común acuerdo lo aprueba y lo ratifica la Junta después. En este caso si ya se dio la 

autorización sería ratificar lo que usted mismo había autorizado sobre todo en razón como lo 

explicaba don Douglas Montero de que el viaje ya estaba previsto desde hacía tiempo. No es 

algo que salió ayer es un tema que ya estaba programado y que también tiene que ver con 

asuntos familiares impostergables. Esa sería la dinámica en esos acuerdos”.  

 De seguido, expresa don Luis Emilio Cuenca: “Perfecto, entonces se le 

propone a la Junta aprobarlo de esa manera”. 

 Los señores directores aprueban la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Ratificar la autorización de vacaciones solicitadas por el señor Douglas Montero 

Arguedas, gerente general de BCR SAFI, para los días 20, 21, 22 y 23 de agosto del 2024, 

inclusive. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Luis 

Emilio Cuenca Botey propone a la Junta Directiva de BCR SAFI, por lo avanzado del tiempo 
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y salvo mejor criterio de los señores directores, que los siguientes temas sean trasladados una 

la próxima sesión: 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.5 Borrador para propuesta de ajuste del Reglamento del Comité de Inversiones. 

Atiende parcialmente el acuerdo sesión 36-23, artículo IV, punto 3). 

(CONFIDENCIAL)  

E.6 Informe de avance de la gestión comercial y desempeño de canales, con corte a 

junio 2024. Atiende el acuerdo sesión 16-24, artículo VII, punto 2) y el SIG-38. 

(CONFIDENCIAL)  

E.7 Informe de avance sobre estimación de contratos en fondos de inversión 

inmobiliarios Atiende acuerdo sesión 20-24, art III.  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad:  

E.8 Informe del perfil de riesgos y los fondos administrados BCR SAFI, con corte a 

mayo y junio 2024. Atiende SIG-10. 

Gerencia Corporativa de Riesgo:  

E.9 Informe de desempeño del sector industria fondos inmobiliarios y sus implicaciones 

en la cartera de crédito del BCR.  

Auditoría Interna de la sociedad: 

E.10 Informe de avance del plan de labores, con corte al segundo trimestre 2024.  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Nota de respuesta BCR SAFI GG 294-2024 relacionada con el hecho relevante 

CHR-5227  

F.2 Oficios CGR 10873 (DJ-1192) 10738-2024 (DJ-1165), sobre la adopción de 

medidas cautelares en el marco de una investigación o un procedimiento 

administrativo  

F.3 Solicitud de prórroga oficio Sugeval G41/0/1266.  

F.4 Oficio Sugeval H00/0/1324 sobre requerimiento de información y solicitud de 

prórroga  

 A continuación, se transcribe los comentarios realizados sobre este asunto. El 

señor Luis Emilio Cuenca Botey dice: “Hacemos, por favor, un acuerdo para trasladar los 

temas que no pudieron ser vistos en esta sesión. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Disponer que, en el orden del día de una próxima sesión, se incluyan los 

siguientes temas: 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.5 Borrador para propuesta de ajuste del Reglamento del Comité de Inversiones. 

Atiende parcialmente el acuerdo sesión 36-23, artículo IV, punto 3). 

(CONFIDENCIAL)  
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E.6 Informe de avance de la gestión comercial y desempeño de canales, con corte a 

junio 2024. Atiende el acuerdo sesión 16-24, artículo VII, punto 2) y el SIG-38. 

(CONFIDENCIAL)  

E.7 Informe de avance sobre estimación de contratos en fondos de inversión 

inmobiliarios Atiende acuerdo sesión 20-24, art III.  

Jefatura de Riesgo y Control Normativo de la sociedad:  

E.8 Informe del perfil de riesgos y los fondos administrados BCR SAFI, con corte a 

mayo y junio 2024. Atiende SIG-10. 

Gerencia Corporativa de Riesgo:  

E.9 Informe de desempeño del sector industria fondos inmobiliarios y sus implicaciones 

en la cartera de crédito del BCR.  

Auditoría Interna de la sociedad: 

E.10 Informe de avance del plan de labores, con corte al segundo trimestre 2024.  

F. CORRESPONDENCIA 

F.1 Nota de respuesta BCR SAFI GG 294-2024 relacionada con el hecho relevante 

CHR-5227  

F.2 Oficios CGR 10873 (DJ-1192) 10738-2024 (DJ-1165), sobre la adopción de 

medidas cautelares en el marco de una investigación o un procedimiento 

administrativo  

F.3 Solicitud de prórroga oficio Sugeval G41/0/1266.  

F.4 Oficio Sugeval H00/0/1324 sobre requerimiento de información y solicitud de 

prórroga  

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes veintiséis de agosto del dos mil 

veinticuatro, a las quince horas con treinta minutos. 

ARTÍCULO XIV 

 Termina la sesión ordinaria 24-24, a las dieciséis horas con tres minutos. 


